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ACUERDO mediante el cual se establecen lineamientos generales para la 
definición de normas técnicas de competencia laboral que comprendan 
conocimientos, habilidades o destrezas susceptibles de certificación. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Educación Pública.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Miguel Limón Rojas, Secretario de Educación Pública y Santiago Oñate Laborde, 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 38, 
fracción XXVII, 40, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 45 de la Ley General de Educación y 539 de la Ley Federal del Trabajo, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de julio de 1993, establece en su artículo 45, que la Secretaría de Educación 
Pública, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, 
establecerá un régimen de certificación, aplicable en toda la República, referido a 
la formación para el trabajo conforme al cual sea posible ir acreditando 
conocimientos, habilidades o destrezas; 
Que dichas autoridades determinarán los lineamientos generales aplicables en 
toda la República para la definición de aquellos conocimientos, habilidades o 
destrezas susceptibles de certificación, así como de los procedimientos de 
evaluación correspondientes, sin perjuicio de las demás disposiciones que emitan 
las autoridades locales en atención a requerimientos particulares; 
Que en la determinación de los lineamientos generales, las autoridades 
establecerán procedimientos que permitan considerar las necesidades, propuestas 
y opiniones de los diversos sectores productivos; 
Que compete a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social promover el desarrollo 
de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como realizar 
investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación 
que, para incrementar la productividad en el trabajo, requieran los sectores 
productivos del país, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública; 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de mayo de 1995, establece como un objetivo primordial 
elevar el potencial productivo de la fuerza laboral y propiciar su desarrollo, para 
alcanzar el crecimiento sostenido de la producción, la productividad y los salarios; 
Que el referido Plan propone un significativo incremento cuantitativo y cualitativo 
en la capacitación para el trabajo, estableciendo como estrategia vincular de 
manera sistemática la planta productiva y la comunidad educativa, para lo cual las 
autoridades educativas y laborales promoverán, con la participación del sector 
productivo, el establecimiento de normas de competencia laboral, cuya estructura 
responderá a las condiciones actuales y previsibles del mundo del trabajo; dichas 
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normas se integrarán en un Sistema Normalizado de Competencia Laboral que 
facilitará la movilidad del trabajador entre industrias y regiones; 
Que asimismo, otra estrategia del Plan Nacional de Desarrollo consiste en 
establecer nuevas formas de certificación aplicables a las competencias laborales 
adquiridas empíricamente, por lo cual dispone la creación de un Sistema de 
Certificación de Competencia Laboral, que tendrá como base las normas definidas 
en el Sistema Normalizado de Competencia Laboral, que permitirá dar a los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas en la práctica laboral un 
reconocimiento análogo al escolar, con lo cual se facilitará la alternancia de 
estudio y trabajo a lo largo de la vida y se propiciará la progresión hacia grados 
más complejos de competencia laboral dentro del Sistema Normalizado de 
Competencia Laboral; 
Que para tales fines, es necesario contar con patrones de referencia objetivos o 
normas técnicas de competencia laboral que permitan, de una manera flexible y 
susceptible de ser actualizada, identificar las capacidades de las personas, y los 
procedimientos de su evaluación y certificación, a fin de propiciar una mejor 
planeación de las actividades de capacitación en las empresas y de los servicios 
de formación para el trabajo; 
Que se estima que el medio idóneo para lograr lo anterior es la clasificación de los 
conocimientos, habilidades o destrezas que se requieran para cada una de las 
principales funciones laborales que se realizan en las distintas ramas de la 
actividad económica, mediante la integración de un Sistema Normalizado de 
Competencia Laboral, y 
Que al tiempo que se definan las normas técnicas de competencia laboral, se 
precisa establecer procedimientos de evaluación, acreditación y certificación 
objetivos, e integrarlos en un Sistema de Certificación de Competencia Laboral, 
que permita a los trabajadores obtener de las instituciones y de acuerdo con los 
lineamientos específicos que se expedirán en su oportunidad, los certificados, 
constancias o diplomas a que la Ley General de Educación se refiere, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA DEFINICION DE NORMAS TECNICAS DE 
COMPETENCIA LABORAL QUE COMPRENDAN CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES O DESTREZAS SUSCEPTIBLES DE CERTIFICACION. 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos 
generales para la definición de normas técnicas de competencia laboral que 
comprendan los conocimientos, habilidades o destrezas que requiere un individuo 
para la ejecución de una actividad productiva, así como la de los procedimientos 
para su evaluación, acreditación y certificación. 
SEGUNDO.- Las normas técnicas de competencia laboral tendrán como 
propósitos: 
I. Definir el conjunto de capacidades que en sí mismas tengan significación en el 
mercado laboral, mediante la descripción objetiva y verificable de los 
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conocimientos, habilidades o destrezas que son necesarios para el desempeño de 
la actividad laboral; 
II. Utilizar una metodología única para que exista congruencia entre normas que 
se definan para las diversas ramas productivas y, para que, en los casos en que 
existan funciones laborales afines entre sectores, se evite la duplicación o 
superposición; 
III. Estar clasificadas de acuerdo con distintos niveles de complejidad de las 
capacidades laborales empezando por las básicas hasta llegar, según sea el caso, 
a otras de mayor especialización; 
IV. Reconocer que una misma competencia laboral puede encontrar aplicación en 
diversas ocupaciones, actividades, industrias o regiones simultáneamente, para 
facilitar que los trabajadores estén en condiciones de adaptarse a la dinámica del 
mercado laboral, y 
V. Hacer referencia sólo a aquellas capacidades laborales que por su naturaleza 
puedan encontrar aplicación en diversas ocupaciones, actividades, industrias o 
regiones. 
TERCERO.- A efecto de lograr el objeto del presente Acuerdo se pondrán en 
operación: un Sistema Normalizado de Competencia Laboral y un Sistema de 
Certificación de Competencia Laboral, en los cuales tendrán participación los 
diversos sectores que intervienen en los procesos productivos. 
La operación de dichos sistemas será base de diagnóstico para proponer la 
actualización y, en su caso, determinación de lineamientos que la observancia del 
artículo 45 de la Ley General de Educación requiera. 
CUARTO.- El Sistema Normalizado de Competencia Laboral deberá: 
I. Generar normas técnicas que faciliten la toma de decisiones en el mercado 
laboral y que vinculen de manera eficiente a los trabajadores, empleadores y 
prestadores de servicios de formación y de capacitación para el trabajo; 
II. Propiciar la correspondencia de las normas técnicas de competencia laboral con 
las necesidades de los diversos sectores productivos; 
III. Facilitar el diagnóstico de las necesidades de personal de las empresas y servir 
como guía para la planeación de actividades de formación y de capacitación para 
el trabajo en las empresas e instituciones educativas, públicas y privadas, que la 
impartan, y 
IV. Facilitar la movilidad del individuo dentro de los diversos sectores productivos y 
entre las ocupaciones, así como el avance acumulativo de su formación técnica a 
lo largo de su vida laboral. 
QUINTO.- El Sistema de Certificación de Competencia Laboral deberá: 
I. Definir los criterios que habrán de satisfacer los procedimientos de evaluación 
que permitan, de manera imparcial y objetiva, verificar si un individuo posee los 
conocimientos, habilidades o destrezas comprendidas en las normas técnicas de 



Miércoles 2 de agosto de 1995 Diario Oficial de la Federación   

 
 
competencia laboral, independientemente de la forma en que hayan sido 
adquiridos; 
II. Establecer los principios que normen la expedición de la documentación que 
certifique el dominio de los conocimientos, habilidades o destrezas definidas en las 
normas técnicas de competencia laboral correspondientes; 
III. Garantizar el libre acceso e igualdad de oportunidades a todos aquéllos que 
opten por obtener la certificación de sus conocimientos, habilidades o destrezas 
de conformidad con las normas técnicas de competencia laboral, y 
IV. Generar información disponible para todos los participantes en el mercado 
laboral, de manera que se facilite el acceso de la fuerza de trabajo a los esquemas 
de formación y de capacitación para el trabajo. 
SEXTO.- La certificación de conocimientos, habilidades o destrezas será optativa 
y no deberá ser requisito para acceder a un puesto de trabajo. 
SEPTIMO.- Los certificados, constancias o diplomas con los que se haga constar 
que un individuo ha demostrado poseer conocimientos, habilidades o destrezas de 
conformidad con las normas técnicas de competencia laboral, serán expedidos por 
aquellas instituciones públicas y los particulares que señalen los lineamientos que 
en su oportunidad queden autorizados para ello. 
OCTAVO.- Para proyectar, organizar y promover ambos sistemas, se propondrá a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de fideicomitente único 
del Gobierno Federal, la constitución de un fideicomiso a través del cual se 
financien y apoyen los trabajos, diagnósticos y estudios que la integración del 
Sistema Normalizado de Competencia Laboral y del Sistema de Certificación de 
Competencia Laboral requieran.  
NOVENO.- La Secretaría de Educación Pública y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en su respectivo ámbito de competencia y en ejercicio de sus 
atribuciones, llevarán a cabo las acciones necesarias tendientes a dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General de Educación y en 
el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 1 de agosto de 1995.- El Secretario de Educación Pública, Miguel 
Limón Rojas.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Santiago 
Oñate Laborde.- Rúbrica. 


